
PROPOSICIÓN

Modifíquese el artículo 1 al Proyecto de Ley 069 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas
para fomentar el acceso a la educación superior y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:

ARTÍCULO 1°. Objeto. La presente ley tiene como objetivo principal garantizar el acceso a la
educación superior limitando el cobro de algunos de los derechos pecuniarios de inscripción a las
universidades públicas en carreras universitarias ofertadas en modalidad virtual y presencial,
así como a las instituciones técnicas profesionales, instituciones tecnológicas, y escuelas
tecnológicas estatales u oficiales para quienes no puedan asumir su costo dada su situación de
pobreza.

De los honorables Congresistas,

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA
Senadora de la República
Partido Político MIRA

IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ
Representante a la Cámara por Bogotá

Partido Político MIRA

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE
Senador de la República
Partido Político MIRA

CARLOS EDUARDO GUEVARA
Senador de la República
Partido Político MIRA



PROPOSICIÓN

Modifíquese el artículo 6 al Proyecto de Ley 069 de 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas
para fomentar el acceso a la educación superior y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así:

ARTÌCULO 6°. Acreditación. Para acreditarse como población que no puede sufragar los gastos
pecuniarios de inscripción a la educación pública superior y a instituciones técnicas profesionales,
instituciones tecnológicas, y escuelas tecnológicas estatales u oficiales, bastará con verificar
en el aplicativo del Sisbén IV la cédula de Ciudadanía del Solicitante y en el caso de ser menor de
edad se verificará su Tarjeta de Identidad.

De los honorables Congresistas,

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA
Senadora de la República
Partido Político MIRA

IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ
Representante a la Cámara por Bogotá

Partido Político MIRA

MANUEL VIRGÜEZ PIRAQUIVE
Senador de la República
Partido Político MIRA

CARLOS EDUARDO GUEVARA
Senador de la República
Partido Político MIRA




